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Compensación por formación: una espera eterna 
 
Hace unas semanas la Dirección comunicó a la sección sindical de Comfia-CCOO que 
compensaría el esfuerzo que ha implicado realizar la formación durante estos meses, con motivo 
de la integración operativa de BMN en Banco Sabadell. 

A día de hoy todavía no sabemos cómo se compensará esta formación, salvo que será en la línea 
de lo que se hizo en la integración de Banco CAM. 

Desde Comfia-CCOO no creemos que tenga que ser tan difícil cuantificarlo, así que de momento 
os trasladamos el texto que la Dirección de Recursos Humanos envió en enero de 2013 a la 
plantilla de Banco CAM. 

 

 

Esperamos que la Dirección de Banco Sabadell haga gala del compromiso adquirido y notifique a 
la plantilla que proviene de BMN esta compensación. Es de esperar que sea lo más parecida 
posible a la que notificó a Banco CAM. 
Comfia-CCOO estaremos atentos a las noticias que aparezcan sobre este tema y también de las 
compensaciones que se deriven por haber trabajado el fin de semana del 12 de octubre. 
Continuaremos informando. 
Octubre de 2013 

Apreciado colaborador/a, 
Como Director de Recursos Humanos del Grupo, quiero agradecer personalmente a todo el equipo de Banco CAM el 
esfuerzo realizado para culminar con éxito el Plan de Formación asociado al proceso de integración. 
Es importante destacar el compromiso individual de todos los participantes, que ha permitido cumplir los objetivos 
establecidos. 
En este sentido, pongo en tu conocimiento la aprobación de dos medidas orientadas a recompensar tu compromiso: 

1.   La concesión de cuatro días de licencia retribuida a los empleados que han realizado la formación  
y que deberá realizarse antes del mes de diciembre de 2013. Dichas licencias podrán disfrutarse 
atendiendo a las necesidades del servicio en oficinas, y el control de su disfrute se realizará 
manualmente por el responsable de la unidad. 

  
2.   Una retribución económica según el perfil que hayas tenido asignado en el Plan de Formación* y 
teniendo en cuenta las horas realizadas. 

Perfiles de red de oficinas: 
          Responsable Operativo: 360 € 
          Director: 150 € 
          Gestor de Empresas: 150 € 
          Gestor Personal: 150 € 
          Genérico / Básico: 150 €  

Dicha retribución será liquidada conjuntamente con el pago de la nómina del próximo mes de Diciembre (**) 
*Se ha considerado efectuada la formación siempre y cuando haya sido superado individualmente el 90% de la formación preestablecida 
en el Plan. 
** En el caso de los empleados del Banco CAM adheridos voluntariamente al ERE y que causen baja éste mismo mes de Diciembre, se 
liquidará junto con la indemnización del mes de Enero.


